
Quito, 29 de enero de 2020 

Ing. Máximo Velásquez 
Gerente General 
Fosforera Ecuatoriana S.A. 
Ciudad. - 

De muestra consideración: 

Por medio dela presente adjuntamos una copta cenificada dela partición extraudicl otorgada 
por los señores VERÓNICA MAGDALENA DASSUM ANDRADE, con cédula de ciudadania 
1No.1701529503, ANITA ROCÍO CEVALLOS TREVINO, con cédula de ciudadania No. 
1702410679, en su calidad de Mandataiadel señor JOSÉ ROBERTO DASSUM ANDRADE con 

cédula de ciudadania 1702372309, CARLOS FERNANDO DASSUM ANDRADE, con cédula de 
ciudadanía número 1704429513. El día 27 de Noviembre de 2019 ame la Notaria Sexta 
correspondiente a la Notaria Tamara Garcés Almetda. 
Solicitamos realizar el asiento respectivo de acciones y accionistas y comunicar a la 
Superintendencia de Compañías sobre el mismo. 

Atentamente, 

  

de co É E Y 
Lia, Llica 
'VERONICA MAGDALENA DASSUM ANDRADE 
C.C. 1701529503 

EZ 
CARLOS FERNANDO DASS! IRADE Preta 

PP Bro lá banal 
JOSÉ ROBERTO DASSUM ANDRADE 
C.C. 1702372309 y a 
ANITA ROCÍO CEVALLOS TREVIÑO. eras
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Notaría Sexta CAM 

Quito DM 

ESCRITURA PÚBLICA No.2019-17-01-005-P06618 

PARTICIÓN 
OTORGADO POR: 

VERÓNICA MAGDALENA DASSUM ANDRADE 
CARLOS FERNANDO DASSUM ANDRADE 

JOSÉ ROBERTO DASSUM ANDRADE 
CUANTÍA INDETERMINADA. 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, el dia de hoy miércolos veintisiete (27) de noviembre del año 
dos mil diez y nueve (2019), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria 
Sexta del cantón Quito, comparecen a la suscripción de la presente 
escritura pública, VERÓNICA MAGDALENA DASSUM ANDRADE, por 
sus propios derechos, CARLOS FERNANDO DASSUM ANDRADE, por 
sus propios derechos, y JOSÉ ROBERTO DASSUM ANDRADE, 
debidamente representado por su Apoderada Especial ANITA ROCÍO 
CEVALLOS TREVIÑO, conforme consta del Poder Especial que se 
adjunta como documento hablante, Los comparecientes declaran ser 
de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil viudas, 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D-M. 

excepto CARLOS FERNANDO DASSUM ANDRADE que es casado, de 
ocupación quehaceres domésticos, excepto CARLOS FERNANDO 
DASSUM ANDRADE que es empleado privado, domiciliados en esta 
cudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y hábiles 
para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 
haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas 
debidamente cerifcadas se agregan. Advertidos que fueron los 
comparecientes, por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta 
esontura, así como examinados que fueron en forma aislada, que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 
temor reverencial, ni promesa o seducción; y autonzándome para que 
obtenga la información del Sistema dol Registro Personal Único, cuyo 
custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, de conformidad con lo que dispone el articulo setenta y 
cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a 

  

través del convenio suscrito con esta Not 
escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

  

'me solicitan que eleve a 

Iieral que se transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑOR 
NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 
incorporar una de Partición al tenor de las siguientes clausulas: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
siguiento escritura pública de partición la señora VERÓNICA 
MAGDALENA DASSUM ANDRADE, con cédula de ciudadanía número 
uno siete cero uno cinco dos nueve cinco cero tres (1701529503) de 
estado cil viuda, por si 
CARLOS FERNANDO DASSUM ANDRADE, con cédula de ciudadanía 
número uno siete cero Cuatro cuatro dos nueve tres uno tres 
(1704429313), de estado civil casado, por sus proplos y personales 

propios y personales derechos; el señor 

 



JO_ 
Tamara Garcés Almeida KATA STA 

Notaría Sexta Ao QUO, 
Quito DM: 

derechos y la señora ANITA ROCÍO CEVALLOS TREVIÑO, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cécula de ciudadanía uno siete cero dos 

  

cuatro uno cero seis siete nueve (1702410879), de estado civil viuda, en 
su calidad de Mandataria del soñor JOSÉ ROBERTO DASSUM 
ANDRADE con cédula de cludadaria uno siete cero dos tres sieto dos 
tres cero nueve (1702372308) conforme consta del poder que se 
acompaña, ol mismo que el Mandatario dectara bajo Juramento ha sido 
legalmente conferido y que su Mandante se encuentra con vda Todos 
los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el 
Distrito Metropolitano de Quito y mayores do edad; plenamente capaces 
de adquitr derechos y contr 
denominarán como los PARTICIONARIOS de manera conjunta 
SEGUNDA: ANTECEDENTES. A. El padre de los PARTICIONARIOS el 
señor José Dassum Lasso era accionista de la compañía FOSFORERA 
ECUATORIANA S.A., con Registro Único de Contribuyentes (RUC) No. 
Uno siete nuevo cero cero dos uno dos cero tres cero cero uno 
(1790021203001), expediente No. cinco cero cinco (505) en veintidós 

  

1 obligacionos, quienes en adelante se 

mil ochocientas trece (22.813) acciones ordinarias y nominativas de cero 
punto cero cuatro (0.04) centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas. B El señor José Dassum Lasso falleció en 

la parroquia de Bonalcázar, cantón Quito, provincia de Pichincha, ol ocho 
de mayo del dos mil ocho (2008) quedando como únicos y universales 
herederos sus hijos Verónica Magdalona Dassum Andrade, Carlos 
Fernando Dassum Andrado y José Roberto Dassum Andrade, según 
acta de posesión efectiva realizada el miércoles cuatro (04) de febrero 
del año dos mil nueve (2009) ante el Doctor Homero López Obando, 
Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito debidamente inscrita en el 
Registro de la Propiedad del cantón Quito el dia martes diecisiete (17) 

 



Tumara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

de febrero del dos mil nueve (2009) en el tomo uno cuatro cero (140), 
repertorio uno dos uno coro siete (12107) y en el Registro Mercantil del 
cantón Quit el cuatro (04) de febrero de dos mil nueve (2008) bajo el 
número cero cinco tres nueve (0539) en el tomo uno cuatro cero (140).- 
TERCERA: PARTICIÓN.- Con los antecedentes expuestos, y al amparo 

de lo dispuesto en el artículo diez y ocho (18) numeral treinta y siete (37) 
de la Ley Notarial los comparecientes, on forma libre, voluntaria y sin 
presión de ninguna naturaleza, proceden con la partición de las acciones 
descritas en la cláusula de antecedentes, de la siguiente manera" A. A la 
señora VERÓNICA MAGDALENA DASSUM ANDRADE le corresponden 
la cantidad de sieto mil seiscientas cinco (7,605) acciones ordinarias y 
nominativas de cero punto cero cuatro (0.04) centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas del capital social de la 
compañía FOSFORERA ECUATORIANA S.A B Al señor CARLOS 
FERNANDO DASSUM ANDRADE le corresponden la cantidad de siete 
mil seiscientas cuatro (7,604) acciones ordinarias y nomiativas de cero 
punto cero cuatro (0.04) centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas del capital social de la compañía 
FOSFORERA ECUATORIANA S.A. C. Al señor JOSÉ ROBERTO 
DASSUN ANDRADE, representado en esto acto por su mandantaria la 
señora ANITA ROCÍO CEVALLOS TREVIÑO, le corresponden la 

cantidad de siete mil seiscientas cuatro (7.604) acciones ordinarias y 

  

nominativas de cero punto cero cuatro (0.04) centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas del capital social de la 
compañía FOSFORERA ECUATORIANA S.A.- CUARTA: CUANTÍA.- La 
cuantía del presente instrumento es de novacientos doce dólares de los 
Estados Unidos de América con cuarenta y ocho centavos 
(US$ 912.48).- QUINTA. ACEPTACIÓN - Los comparecientes aceptan



Tamara Garcés Almeida 
Notaria Serta 
Quito DM. 

el total contenido de la presente escritura pública por ser en seguridad 
de sus intereses y quedan autorizados para realizar 'as inscripciones y 

  

notificaciones que correspondan. De igual manera, declaran conocer y 
estar de acuerdo en que la partición que consta en el presente 
instrumento no es en partes iguales y, de ser el caso, se realizarán las 
compensaciones que correspondan en el futuro. - SEXTA: 
CONTROVERSIAS. Las partes aceptan la vigencia y validez del 

presente instrumento por contener estipulaciones hechas en sus mutuos 
beneficios e intereses. Las partes convienen que el presente documento 
será cumplido de buena fo entre ellas y que cualquier controversia 

tratará de sor resuelta con el mismo espíritu y de mutuo acuordo, Sin 
embargo, para cualquier controversia relacionada con o derivada de este 
documento y su ejecución, que no pueda ser resuelta de mutuo acuerdo 
entre las partes, éstas se somotorán a la decisión de los Tribunales de 
Amiraje de la Cámara de Comercio de Quito, al Reglamento del Contro 
de Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y do las siguientes 
normas. a) Los árbitros serán seleccionados conforma a lo establocido 
enla Ley de Arbitraje y Mediación; b) Los árbitros decidirán en derecho 
y poarán pedirla ejecución de medidas cautelares, solicitando el auxilio 
de funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos sin que 
sea necesario recur a juez ordínario alguno para tales efectos; c) El 
Tribunal de Arbitraje estará integrado por tres árbitros; d) El 
procedimiento arbitral tendrá lugar en las instalaciones del Centro de 
Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito.- Usted, 
señora Notaria, so servirá agregar las demás cláusulas do esto para la 
plena validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que 
queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada 
por Juan Diego Arregui, Abogado con matricula profesional número 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DM 

diecisiete guion dos mil nueve guion trescientos trece del Foro de 
Abogados del Consejo Nacional de la Judicatura (Mat. 17-2019-313 
FAO Na.) - Para la celebración y otorgamiento de la presente escrítura 
se obsorvaron lodos los preceptos legales que el caso requiere; y, leida 
que les fue a los comparecientes, integramente, por mí la Notaria, se 
ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo, en unidad: 

la presente escritura, 

  

de acto, se incorpora al protocolo de esta Not: 
de todo lo cual doy fe. 
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¿ig REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

AS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Na coca: 17-280.0690, 

18 | DMA 

      

Número único de identificación. 1701529503   

Nombres dol ciudadano: DASSUM ANDRADE VERONICA MAGDALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 D£ NOVIEMBRE DE 1944 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

wJER 
Instrucción: SACHILLERATO 
Profosión: QUEHACER DOMESTICOS 
Estado Civil VIUDO, 
Cónyuge: CHIRIBOGA CORDOVEZ JOSE RAUL MARCELO 
Nombres del padre: DASSUM JOSE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Momibres de la madte. ANDRADE MAGOALENA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha do expedición: 21 DE ENERO DE 2014 
Condición de donante: SI DONANTE 

LA MENE DEL CARMEN MANOS ESOO POMADA PEA 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR ori Canea e gt xr. encina 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1704420313 

Nombres del cludadano: DASSUM ANDRADE CARLOS FERNANDO 

Condición el cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 0 AGOSTO DE 1956 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Protosión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Cónyuge: BARRERA SWEENEY MARY CATHREN 

Fecha de Matrimonio. 28. DE SEPTIEMBRE DE 1902 

"Nombres del padre: DASSUM LASSO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE BUENO MAGDALENA AUGUSTA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2010 

  

Condición de donante: SIDONANTE POR LEY 

Inomeción ceca sa Ich 28 ENDURO 2010 
E CAVICANE DL CARMEN MURO ESCANDON» PCC QUO A PMC 
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cs REPÚBLICA DEL ECUADOR nrancdn y Exec 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Idontiicación: 1702410879 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS TREVIÑO ANITA ROCIO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1050 

  

FT Waceat8 ECUATORIA 
Mba ras 

tos ScuNcARA 
Pron: UNA sOMESTICOS 
tsnéscinvino 

haconata ECUNTORAA 
hor at a TREVI NE 
haste ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2011 

  

teornsctn coa asta DE NOVENARE OE 2010 
E CAER DL CARMEN MUÑOZ ESGANSON» CMACIAGUNOA 6 INEA « 

   

    

de cencado 104 200:06543 

18 ES



  

          

  

¿sonal soc POLEN BOPECIAL AN 132 /2087 4; LOA NO 
Tomo . Pégins 542 

Es la clucad de MAYBURCO, ALEMANIA, el 20 de cctubre de 2017, ama ri, DIEGO HUMBERTO 
GOBERTO DASSUM ANDRADE, de nectonesidsó SCUATORIANA, con comico an Bargicz, Gieciecty Alemente, Cáéus de dudadanie sémero 2702372503, , egalmente caper(ces) 3 

«uienfes) de conecer doy fo, y auen(es) bre y voktariamente, en uso de sus leitmos deractos, 
comer(n) PODAR BEPECTAL, ampli y suene, cual an derecho se requiere a favor de ANITA 
ROCIO CEVALLOS TREVIÑO, de nacionalliea ECUATORIANA, con domicilo an Quita, 
Zcusdor, y Cádula de cuaecenie númaro 1702420678, pera que de confrmitad con el eat 
que me presenta y que se tenscibe a contimaxión, ree los Sgrienes encargos: SEÑOR. 
CÓNSULEN el registro de estaras públicas a su Carga, Svese Insert una que contenga un Poder 
General de conformidad con las Sguiertes cifuscles: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparzos 8 de 
cslebracin del presente poder, or sus propios y pereonles derachos y en caided de mandatario, el 

señor soSÉ GOSEITO DASSUM ANDRADE, mayor de eded, de estedo cv divorciado, con cátuts 
dl cuan número 2702372305 de ocupeciónjbio, de nacionalidad ecuatoriana, domo ea 

conformidad con l ey, con el contrato soc) par cutesquir 00 Instrumento o tl, respecto da 
ade y cuesta compl saca en la que a menciamte tenga tua o puc tansr en 

postee interés o derecho. La mendataria queda feulizda pera que an cuelger edo o cono enel 
que e nombre y en rmpresenteción de a mandania intrvenga, pueda: negociar y pecar Ibremerte e 
ajeto de los mismos, ls plazos, los precios, cents o cáñones a pagar o reci, los términos, 

Esrices de cuo cs y més estucos y pridods que fun de e ee y 
Cde les Eenes rubro bras d pedo, cas, cren y cuellr oro ol, co 

Corresponde, y en todo caso con la más ampla y entera lberizd y sin imitación alum, 2- La 
mansa enc tocas los fcultades para representara su mendaie ant toda persona nature 
Ju, púbica  prveda, nacional o extranjera, de dracho privado con naldad soil y púa o de 
“ualquis naturaleza que (cre, y cspeceimente ant ls bencos,Insituciones fnencieras, mutual 

de homo y crédito pora la vida, conperaes de ahorro y rádho y de cumiquler otra nature, 
compañías Intarmedaris Mencirs, comal de lessiag 0 arrendamiento mescan, compañías 

Vinles y pr tento la mandetais pá asomar, tner o par 
toda y cualquier dase, pólzes de seguro y demás Instrume 
tancaros, rancios de seguns, ene cvs, así como renovar y más condiciones, Contratar poleas de seo, Jeréstas o ata 
Vegadeo Marcas O Bursátlcs, sacd Ko decime. 

 



  

resgaldsr las operadones andes mencionadas y tadas la des que consers Empires 
pudiendo por terto olor y saserbir documentos als como Caranta Niega 
«urograares, iras de cambio y pegrés a le orten, cheques, ves, rc gls, ars os y 
sin lic alguna, Podrá tambén lo mardatara Cabra o recen ndeiizciones de surco, | 
user y coebrerfniqulus poe recamos o indemizcones de seguros, ci valores y Bso procucio da toda y cutemuler de ets operacinas y emplear o Jo er tots 
in Fmición de guna clase. La mandataria podrá depositas y gar sobre las lentas y 
teciar reos o deósios de y a las cuantas de aloros que mariengo la manden £n bene, Trutamists u rs ilus de ahoro o dto dal país o del exrnjero, es como abri y cenar 

cuentas bencares de cumiqler naturaleza, constr o efeizar depóstos a plazo con cual 
«enominacén, negader elo los tios o documentos correspondientes esos depóstos ses cusgulre 
¿ue fuere su fetraez, plazo y més términos y caninas, Racamar dviéendos a cuerno ds 
Ievernes que mantengo» mendez y eleva terceros que TOMEN ls ESAS. Vender 2esores 
proladhíso que mantenga el mndent. 3- La mendetaa queda fxutada además para que zoo herencias legados o donsconez, e usiments para qu a nombre y representación ds 13 mandarte 
cien dí Imitación de ninguna maurieza y a favor de la persona o pesonas que a bien tea, 
donaciones de bles mubles o muebles o de derehos consituldos obre elos, quedando facultada 
par soler al juez, notar o funconao competente 1 ramón o exorzación que se reqra, cuando l estime convenía o necesa, sí oro pare otorgar o es escriuras públicas que fue 
menester, 4 Asmisro, iervent y dar procuración en gs judía cvs, penales, Ibcrlas y 
tas que puedan devenir de ess aras 5 Queda faculada también la menda pere susi o 

¿alegar toa o parelment el present poder en a arena 0 pesonas que a bien tura, es como 
pare consul procuradores espacales o Juicle. En in, le mendaaria queda feclzca pasa facer 
Cuanto pudre resizr o comparecente en person de ido que nda e exctyo de esto pader 
¿Genera Ninguna paseos pedi elger faz o Insularca de pode a lo mandale pare rene Cual ac o conato que real de coormiéad e su mejor UR y en jeaión del presente 
mendato, Usted señor Cónsul e servi sgregar ls dns cual de esto necesros pera a pea 
validez de este Insreni. Hasta aquí el esto que sa trnscibe yl voluizd expresa des, 6 
des, de ls) mendaies)- Pera e otorgemiento de ata PODER ESPECIAL se cumpleron tods ls quistos y formats iogals y, eto que fue por mi, nizgramente af ls, la) otorgante) sa 
ratiSteror) en su caninido y aprobando todas sus pares Mró(esga) al la conmigo, deta cual does 

     

    

     

  

    

    

  

   

ON 
Certico: Que ls pte cp a y ea dl gl ue e exce terio Libro de Escriuras Públicas eel) del OFICIMA CONSULAR DEL ECUADOR E 
HAMBURGO .- Dado y seco, e o de 2507 
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VEND A DEGLANICION BEL IMPUESTO E La aENTA SOBRE 
REA PONEITER BCE, EDO 20M 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

y a cun DTO, QUEDA ASCO EL ACTOJCONTRAJO QUE SE PRCINTÓ EN ESTE NEGRO, CO by precie mcmacos 

  

WE ra 
  

  

        

  

  

  

            
  

  

  

e 
E E 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: TEO 
NÚMERO DEINSCAPGÓN: [3 
REGISTRO: BRO DE ACTOS Y OSITOS MERCANTILES 

2,_DAYOS DELOS INTERVINIENTES: - 
[PSerttcación Noms Calidad en cue comparece 

TIOTaM0S AA 
1rON829508 DASSUM ANDRADE VERONICA — | MEREDINO, 

o MAGDALENA. 
OS DASSUM ANDRADE CARLOS FEDEO. 

| FERNANDO 
POB DASSUMLASSOOSE TAUSTE 

3_ DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O | PARTICIONES BORAIUDICALES - 

CONTRATO: MU lvia _ 
amas   
    
  

    

  

en ecidón 
[ripo de Bien TODOS1OS ENS           
  

Página 1402



  

  

  

$_DAJOS ADICIONALES: 
FE TOMÓ MOTA AL. MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 0 DELREGISTRO MERCAMTI DE FECÍA 250 
OCTUBRE DE 1987. 

  CURLAUIER FRMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEIA PRESENTERAZÓN, LA INVADIDA | 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA MISENTE 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DIA(SFOREMES E ENERO DE 2020 4199" 
A _ F pa 
   
   

CTA CONTRAS LOPELGÉECADA DEL NEGISTIADÓN MENCAN 
MERCANTIL DELCANIÓN QU) eS 

CCC DEL RGÍSMO: AY MASCÁCANTOINO JOSÉ DESUCRENS 13, 

ina 2402 

 



 



Quito, 29 de enero de 2020 

Ing. Máximo Velásquez 
Gerente General 
Fosforera Ecuatoriana S.A. 
Ciudad. - 

De muestra consideración: 

Por medio dela presente adjuntamos una copta cenificada dela partición extraudicl otorgada 
por los señores VERÓNICA MAGDALENA DASSUM ANDRADE, con cédula de ciudadania 
1No.1701529503, ANITA ROCÍO CEVALLOS TREVINO, con cédula de ciudadania No. 
1702410679, en su calidad de Mandataiadel señor JOSÉ ROBERTO DASSUM ANDRADE con 

cédula de ciudadania 1702372309, CARLOS FERNANDO DASSUM ANDRADE, con cédula de 
ciudadanía número 1704429513. El día 27 de Noviembre de 2019 ame la Notaria Sexta 
correspondiente a la Notaria Tamara Garcés Almetda. 
Solicitamos realizar el asiento respectivo de acciones y accionistas y comunicar a la 
Superintendencia de Compañías sobre el mismo. 

Atentamente, 

  

de co É E Y 
Lia, Llica 
'VERONICA MAGDALENA DASSUM ANDRADE 
C.C. 1701529503 

EZ 
CARLOS FERNANDO DASS! IRADE Preta 

PP Bro lá banal 
JOSÉ ROBERTO DASSUM ANDRADE 
C.C. 1702372309 y a 
ANITA ROCÍO CEVALLOS TREVIÑO. eras
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Factura: 001-002-000090718 20191701006P06618 

NOTARIO TALARA MONSERRAT CARES ALU 
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Notaría Sexta CAM 

Quito DM 

ESCRITURA PÚBLICA No.2019-17-01-005-P06618 

PARTICIÓN 
OTORGADO POR: 

VERÓNICA MAGDALENA DASSUM ANDRADE 
CARLOS FERNANDO DASSUM ANDRADE 

JOSÉ ROBERTO DASSUM ANDRADE 
CUANTÍA INDETERMINADA. 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, el dia de hoy miércolos veintisiete (27) de noviembre del año 
dos mil diez y nueve (2019), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria 
Sexta del cantón Quito, comparecen a la suscripción de la presente 
escritura pública, VERÓNICA MAGDALENA DASSUM ANDRADE, por 
sus propios derechos, CARLOS FERNANDO DASSUM ANDRADE, por 
sus propios derechos, y JOSÉ ROBERTO DASSUM ANDRADE, 
debidamente representado por su Apoderada Especial ANITA ROCÍO 
CEVALLOS TREVIÑO, conforme consta del Poder Especial que se 
adjunta como documento hablante, Los comparecientes declaran ser 
de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil viudas, 

    

  

0 
1 uo, 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D-M. 

excepto CARLOS FERNANDO DASSUM ANDRADE que es casado, de 
ocupación quehaceres domésticos, excepto CARLOS FERNANDO 
DASSUM ANDRADE que es empleado privado, domiciliados en esta 
cudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y hábiles 
para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 
haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas 
debidamente cerifcadas se agregan. Advertidos que fueron los 
comparecientes, por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta 
esontura, así como examinados que fueron en forma aislada, que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 
temor reverencial, ni promesa o seducción; y autonzándome para que 
obtenga la información del Sistema dol Registro Personal Único, cuyo 
custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, de conformidad con lo que dispone el articulo setenta y 
cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a 

  

través del convenio suscrito con esta Not 
escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

  

'me solicitan que eleve a 

Iieral que se transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑOR 
NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 
incorporar una de Partición al tenor de las siguientes clausulas: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
siguiento escritura pública de partición la señora VERÓNICA 
MAGDALENA DASSUM ANDRADE, con cédula de ciudadanía número 
uno siete cero uno cinco dos nueve cinco cero tres (1701529503) de 
estado cil viuda, por si 
CARLOS FERNANDO DASSUM ANDRADE, con cédula de ciudadanía 
número uno siete cero Cuatro cuatro dos nueve tres uno tres 
(1704429313), de estado civil casado, por sus proplos y personales 

propios y personales derechos; el señor 

 



JO_ 
Tamara Garcés Almeida KATA STA 

Notaría Sexta Ao QUO, 
Quito DM: 

derechos y la señora ANITA ROCÍO CEVALLOS TREVIÑO, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cécula de ciudadanía uno siete cero dos 

  

cuatro uno cero seis siete nueve (1702410879), de estado civil viuda, en 
su calidad de Mandataria del soñor JOSÉ ROBERTO DASSUM 
ANDRADE con cédula de cludadaria uno siete cero dos tres sieto dos 
tres cero nueve (1702372308) conforme consta del poder que se 
acompaña, ol mismo que el Mandatario dectara bajo Juramento ha sido 
legalmente conferido y que su Mandante se encuentra con vda Todos 
los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el 
Distrito Metropolitano de Quito y mayores do edad; plenamente capaces 
de adquitr derechos y contr 
denominarán como los PARTICIONARIOS de manera conjunta 
SEGUNDA: ANTECEDENTES. A. El padre de los PARTICIONARIOS el 
señor José Dassum Lasso era accionista de la compañía FOSFORERA 
ECUATORIANA S.A., con Registro Único de Contribuyentes (RUC) No. 
Uno siete nuevo cero cero dos uno dos cero tres cero cero uno 
(1790021203001), expediente No. cinco cero cinco (505) en veintidós 

  

1 obligacionos, quienes en adelante se 

mil ochocientas trece (22.813) acciones ordinarias y nominativas de cero 
punto cero cuatro (0.04) centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas. B El señor José Dassum Lasso falleció en 

la parroquia de Bonalcázar, cantón Quito, provincia de Pichincha, ol ocho 
de mayo del dos mil ocho (2008) quedando como únicos y universales 
herederos sus hijos Verónica Magdalona Dassum Andrade, Carlos 
Fernando Dassum Andrado y José Roberto Dassum Andrade, según 
acta de posesión efectiva realizada el miércoles cuatro (04) de febrero 
del año dos mil nueve (2009) ante el Doctor Homero López Obando, 
Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito debidamente inscrita en el 
Registro de la Propiedad del cantón Quito el dia martes diecisiete (17) 

 



Tumara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

de febrero del dos mil nueve (2009) en el tomo uno cuatro cero (140), 
repertorio uno dos uno coro siete (12107) y en el Registro Mercantil del 
cantón Quit el cuatro (04) de febrero de dos mil nueve (2008) bajo el 
número cero cinco tres nueve (0539) en el tomo uno cuatro cero (140).- 
TERCERA: PARTICIÓN.- Con los antecedentes expuestos, y al amparo 

de lo dispuesto en el artículo diez y ocho (18) numeral treinta y siete (37) 
de la Ley Notarial los comparecientes, on forma libre, voluntaria y sin 
presión de ninguna naturaleza, proceden con la partición de las acciones 
descritas en la cláusula de antecedentes, de la siguiente manera" A. A la 
señora VERÓNICA MAGDALENA DASSUM ANDRADE le corresponden 
la cantidad de sieto mil seiscientas cinco (7,605) acciones ordinarias y 
nominativas de cero punto cero cuatro (0.04) centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas del capital social de la 
compañía FOSFORERA ECUATORIANA S.A B Al señor CARLOS 
FERNANDO DASSUM ANDRADE le corresponden la cantidad de siete 
mil seiscientas cuatro (7,604) acciones ordinarias y nomiativas de cero 
punto cero cuatro (0.04) centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas del capital social de la compañía 
FOSFORERA ECUATORIANA S.A. C. Al señor JOSÉ ROBERTO 
DASSUN ANDRADE, representado en esto acto por su mandantaria la 
señora ANITA ROCÍO CEVALLOS TREVIÑO, le corresponden la 

cantidad de siete mil seiscientas cuatro (7.604) acciones ordinarias y 

  

nominativas de cero punto cero cuatro (0.04) centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas del capital social de la 
compañía FOSFORERA ECUATORIANA S.A.- CUARTA: CUANTÍA.- La 
cuantía del presente instrumento es de novacientos doce dólares de los 
Estados Unidos de América con cuarenta y ocho centavos 
(US$ 912.48).- QUINTA. ACEPTACIÓN - Los comparecientes aceptan



Tamara Garcés Almeida 
Notaria Serta 
Quito DM. 

el total contenido de la presente escritura pública por ser en seguridad 
de sus intereses y quedan autorizados para realizar 'as inscripciones y 

  

notificaciones que correspondan. De igual manera, declaran conocer y 
estar de acuerdo en que la partición que consta en el presente 
instrumento no es en partes iguales y, de ser el caso, se realizarán las 
compensaciones que correspondan en el futuro. - SEXTA: 
CONTROVERSIAS. Las partes aceptan la vigencia y validez del 

presente instrumento por contener estipulaciones hechas en sus mutuos 
beneficios e intereses. Las partes convienen que el presente documento 
será cumplido de buena fo entre ellas y que cualquier controversia 

tratará de sor resuelta con el mismo espíritu y de mutuo acuordo, Sin 
embargo, para cualquier controversia relacionada con o derivada de este 
documento y su ejecución, que no pueda ser resuelta de mutuo acuerdo 
entre las partes, éstas se somotorán a la decisión de los Tribunales de 
Amiraje de la Cámara de Comercio de Quito, al Reglamento del Contro 
de Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y do las siguientes 
normas. a) Los árbitros serán seleccionados conforma a lo establocido 
enla Ley de Arbitraje y Mediación; b) Los árbitros decidirán en derecho 
y poarán pedirla ejecución de medidas cautelares, solicitando el auxilio 
de funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos sin que 
sea necesario recur a juez ordínario alguno para tales efectos; c) El 
Tribunal de Arbitraje estará integrado por tres árbitros; d) El 
procedimiento arbitral tendrá lugar en las instalaciones del Centro de 
Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito.- Usted, 
señora Notaria, so servirá agregar las demás cláusulas do esto para la 
plena validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que 
queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada 
por Juan Diego Arregui, Abogado con matricula profesional número 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DM 

diecisiete guion dos mil nueve guion trescientos trece del Foro de 
Abogados del Consejo Nacional de la Judicatura (Mat. 17-2019-313 
FAO Na.) - Para la celebración y otorgamiento de la presente escrítura 
se obsorvaron lodos los preceptos legales que el caso requiere; y, leida 
que les fue a los comparecientes, integramente, por mí la Notaria, se 
ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo, en unidad: 

la presente escritura, 

  

de acto, se incorpora al protocolo de esta Not: 
de todo lo cual doy fe. 

  

VERÓNICAMAGDALENA DASSUM ANDRADE 
00 /Ye Lag rz 3 

    
CARLOS FERNANDO DASSUM ANDRADE 
60 2es729 303 

  Tuto Cabesalo 
NITA ROCÍO. CEVALLÓS TREVIÑO 
00/7902 7100 7% 

| d 
Tamara m0 

Notaria Sexta del Cantón-Quíto 
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¿ig REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

AS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Na coca: 17-280.0690, 

18 | DMA 

      

Número único de identificación. 1701529503   

Nombres dol ciudadano: DASSUM ANDRADE VERONICA MAGDALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 D£ NOVIEMBRE DE 1944 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

wJER 
Instrucción: SACHILLERATO 
Profosión: QUEHACER DOMESTICOS 
Estado Civil VIUDO, 
Cónyuge: CHIRIBOGA CORDOVEZ JOSE RAUL MARCELO 
Nombres del padre: DASSUM JOSE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Momibres de la madte. ANDRADE MAGOALENA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha do expedición: 21 DE ENERO DE 2014 
Condición de donante: SI DONANTE 

LA MENE DEL CARMEN MANOS ESOO POMADA PEA 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR ori Canea e gt xr. encina 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1704420313 

Nombres del cludadano: DASSUM ANDRADE CARLOS FERNANDO 

Condición el cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 0 AGOSTO DE 1956 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Protosión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Cónyuge: BARRERA SWEENEY MARY CATHREN 

Fecha de Matrimonio. 28. DE SEPTIEMBRE DE 1902 

"Nombres del padre: DASSUM LASSO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE BUENO MAGDALENA AUGUSTA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2010 

  

Condición de donante: SIDONANTE POR LEY 

Inomeción ceca sa Ich 28 ENDURO 2010 
E CAVICANE DL CARMEN MURO ESCANDON» PCC QUO A PMC 
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cs REPÚBLICA DEL ECUADOR nrancdn y Exec 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Idontiicación: 1702410879 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS TREVIÑO ANITA ROCIO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1050 

  

FT Waceat8 ECUATORIA 
Mba ras 

tos ScuNcARA 
Pron: UNA sOMESTICOS 
tsnéscinvino 

haconata ECUNTORAA 
hor at a TREVI NE 
haste ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2011 

  

teornsctn coa asta DE NOVENARE OE 2010 
E CAER DL CARMEN MUÑOZ ESGANSON» CMACIAGUNOA 6 INEA « 

   

    

de cencado 104 200:06543 

18 ES



  

          

  

¿sonal soc POLEN BOPECIAL AN 132 /2087 4; LOA NO 
Tomo . Pégins 542 

Es la clucad de MAYBURCO, ALEMANIA, el 20 de cctubre de 2017, ama ri, DIEGO HUMBERTO 
GOBERTO DASSUM ANDRADE, de nectonesidsó SCUATORIANA, con comico an Bargicz, Gieciecty Alemente, Cáéus de dudadanie sémero 2702372503, , egalmente caper(ces) 3 

«uienfes) de conecer doy fo, y auen(es) bre y voktariamente, en uso de sus leitmos deractos, 
comer(n) PODAR BEPECTAL, ampli y suene, cual an derecho se requiere a favor de ANITA 
ROCIO CEVALLOS TREVIÑO, de nacionalliea ECUATORIANA, con domicilo an Quita, 
Zcusdor, y Cádula de cuaecenie númaro 1702420678, pera que de confrmitad con el eat 
que me presenta y que se tenscibe a contimaxión, ree los Sgrienes encargos: SEÑOR. 
CÓNSULEN el registro de estaras públicas a su Carga, Svese Insert una que contenga un Poder 
General de conformidad con las Sguiertes cifuscles: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparzos 8 de 
cslebracin del presente poder, or sus propios y pereonles derachos y en caided de mandatario, el 

señor soSÉ GOSEITO DASSUM ANDRADE, mayor de eded, de estedo cv divorciado, con cátuts 
dl cuan número 2702372305 de ocupeciónjbio, de nacionalidad ecuatoriana, domo ea 

conformidad con l ey, con el contrato soc) par cutesquir 00 Instrumento o tl, respecto da 
ade y cuesta compl saca en la que a menciamte tenga tua o puc tansr en 

postee interés o derecho. La mendataria queda feulizda pera que an cuelger edo o cono enel 
que e nombre y en rmpresenteción de a mandania intrvenga, pueda: negociar y pecar Ibremerte e 
ajeto de los mismos, ls plazos, los precios, cents o cáñones a pagar o reci, los términos, 

Esrices de cuo cs y més estucos y pridods que fun de e ee y 
Cde les Eenes rubro bras d pedo, cas, cren y cuellr oro ol, co 

Corresponde, y en todo caso con la más ampla y entera lberizd y sin imitación alum, 2- La 
mansa enc tocas los fcultades para representara su mendaie ant toda persona nature 
Ju, púbica  prveda, nacional o extranjera, de dracho privado con naldad soil y púa o de 
“ualquis naturaleza que (cre, y cspeceimente ant ls bencos,Insituciones fnencieras, mutual 

de homo y crédito pora la vida, conperaes de ahorro y rádho y de cumiquler otra nature, 
compañías Intarmedaris Mencirs, comal de lessiag 0 arrendamiento mescan, compañías 

Vinles y pr tento la mandetais pá asomar, tner o par 
toda y cualquier dase, pólzes de seguro y demás Instrume 
tancaros, rancios de seguns, ene cvs, así como renovar y más condiciones, Contratar poleas de seo, Jeréstas o ata 
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cien dí Imitación de ninguna maurieza y a favor de la persona o pesonas que a bien tea, 
donaciones de bles mubles o muebles o de derehos consituldos obre elos, quedando facultada 
par soler al juez, notar o funconao competente 1 ramón o exorzación que se reqra, cuando l estime convenía o necesa, sí oro pare otorgar o es escriuras públicas que fue 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

y a cun DTO, QUEDA ASCO EL ACTOJCONTRAJO QUE SE PRCINTÓ EN ESTE NEGRO, CO by precie mcmacos 
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FECHA DE INSCRIPCIÓN: TEO 
NÚMERO DEINSCAPGÓN: [3 
REGISTRO: BRO DE ACTOS Y OSITOS MERCANTILES 

2,_DAYOS DELOS INTERVINIENTES: - 
[PSerttcación Noms Calidad en cue comparece 

TIOTaM0S AA 
1rON829508 DASSUM ANDRADE VERONICA — | MEREDINO, 

o MAGDALENA. 
OS DASSUM ANDRADE CARLOS FEDEO. 

| FERNANDO 
POB DASSUMLASSOOSE TAUSTE 

3_ DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O | PARTICIONES BORAIUDICALES - 

CONTRATO: MU lvia _ 
amas   
    
  

    

  

en ecidón 
[ripo de Bien TODOS1OS ENS           
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$_DAJOS ADICIONALES: 
FE TOMÓ MOTA AL. MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 0 DELREGISTRO MERCAMTI DE FECÍA 250 
OCTUBRE DE 1987. 

  CURLAUIER FRMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEIA PRESENTERAZÓN, LA INVADIDA | 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA MISENTE 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DIA(SFOREMES E ENERO DE 2020 4199" 
A _ F pa 
   
   

CTA CONTRAS LOPELGÉECADA DEL NEGISTIADÓN MENCAN 
MERCANTIL DELCANIÓN QU) eS 

CCC DEL RGÍSMO: AY MASCÁCANTOINO JOSÉ DESUCRENS 13, 

ina 2402 

 



 



Quito, 29 de enero de 2020 

Ing. Máximo Velásquez 
Gerente General 
Fosforera Ecuatoriana S.A. 
Ciudad. - 

De muestra consideración: 

Por medio dela presente adjuntamos una copta cenificada dela partición extraudicl otorgada 
por los señores VERÓNICA MAGDALENA DASSUM ANDRADE, con cédula de ciudadania 
1No.1701529503, ANITA ROCÍO CEVALLOS TREVINO, con cédula de ciudadania No. 
1702410679, en su calidad de Mandataiadel señor JOSÉ ROBERTO DASSUM ANDRADE con 

cédula de ciudadania 1702372309, CARLOS FERNANDO DASSUM ANDRADE, con cédula de 
ciudadanía número 1704429513. El día 27 de Noviembre de 2019 ame la Notaria Sexta 
correspondiente a la Notaria Tamara Garcés Almetda. 
Solicitamos realizar el asiento respectivo de acciones y accionistas y comunicar a la 
Superintendencia de Compañías sobre el mismo. 

Atentamente, 

  

de co É E Y 
Lia, Llica 
'VERONICA MAGDALENA DASSUM ANDRADE 
C.C. 1701529503 

EZ 
CARLOS FERNANDO DASS! IRADE Preta 

PP Bro lá banal 
JOSÉ ROBERTO DASSUM ANDRADE 
C.C. 1702372309 y a 
ANITA ROCÍO CEVALLOS TREVIÑO. eras
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Notaría Sexta CAM 

Quito DM 

ESCRITURA PÚBLICA No.2019-17-01-005-P06618 

PARTICIÓN 
OTORGADO POR: 

VERÓNICA MAGDALENA DASSUM ANDRADE 
CARLOS FERNANDO DASSUM ANDRADE 

JOSÉ ROBERTO DASSUM ANDRADE 
CUANTÍA INDETERMINADA. 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, el dia de hoy miércolos veintisiete (27) de noviembre del año 
dos mil diez y nueve (2019), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria 
Sexta del cantón Quito, comparecen a la suscripción de la presente 
escritura pública, VERÓNICA MAGDALENA DASSUM ANDRADE, por 
sus propios derechos, CARLOS FERNANDO DASSUM ANDRADE, por 
sus propios derechos, y JOSÉ ROBERTO DASSUM ANDRADE, 
debidamente representado por su Apoderada Especial ANITA ROCÍO 
CEVALLOS TREVIÑO, conforme consta del Poder Especial que se 
adjunta como documento hablante, Los comparecientes declaran ser 
de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil viudas, 

    

  

0 
1 uo, 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D-M. 

excepto CARLOS FERNANDO DASSUM ANDRADE que es casado, de 
ocupación quehaceres domésticos, excepto CARLOS FERNANDO 
DASSUM ANDRADE que es empleado privado, domiciliados en esta 
cudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y hábiles 
para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 
haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas 
debidamente cerifcadas se agregan. Advertidos que fueron los 
comparecientes, por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta 
esontura, así como examinados que fueron en forma aislada, que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 
temor reverencial, ni promesa o seducción; y autonzándome para que 
obtenga la información del Sistema dol Registro Personal Único, cuyo 
custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, de conformidad con lo que dispone el articulo setenta y 
cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a 

  

través del convenio suscrito con esta Not 
escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

  

'me solicitan que eleve a 

Iieral que se transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑOR 
NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 
incorporar una de Partición al tenor de las siguientes clausulas: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
siguiento escritura pública de partición la señora VERÓNICA 
MAGDALENA DASSUM ANDRADE, con cédula de ciudadanía número 
uno siete cero uno cinco dos nueve cinco cero tres (1701529503) de 
estado cil viuda, por si 
CARLOS FERNANDO DASSUM ANDRADE, con cédula de ciudadanía 
número uno siete cero Cuatro cuatro dos nueve tres uno tres 
(1704429313), de estado civil casado, por sus proplos y personales 

propios y personales derechos; el señor 

 



JO_ 
Tamara Garcés Almeida KATA STA 

Notaría Sexta Ao QUO, 
Quito DM: 

derechos y la señora ANITA ROCÍO CEVALLOS TREVIÑO, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cécula de ciudadanía uno siete cero dos 

  

cuatro uno cero seis siete nueve (1702410879), de estado civil viuda, en 
su calidad de Mandataria del soñor JOSÉ ROBERTO DASSUM 
ANDRADE con cédula de cludadaria uno siete cero dos tres sieto dos 
tres cero nueve (1702372308) conforme consta del poder que se 
acompaña, ol mismo que el Mandatario dectara bajo Juramento ha sido 
legalmente conferido y que su Mandante se encuentra con vda Todos 
los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el 
Distrito Metropolitano de Quito y mayores do edad; plenamente capaces 
de adquitr derechos y contr 
denominarán como los PARTICIONARIOS de manera conjunta 
SEGUNDA: ANTECEDENTES. A. El padre de los PARTICIONARIOS el 
señor José Dassum Lasso era accionista de la compañía FOSFORERA 
ECUATORIANA S.A., con Registro Único de Contribuyentes (RUC) No. 
Uno siete nuevo cero cero dos uno dos cero tres cero cero uno 
(1790021203001), expediente No. cinco cero cinco (505) en veintidós 

  

1 obligacionos, quienes en adelante se 

mil ochocientas trece (22.813) acciones ordinarias y nominativas de cero 
punto cero cuatro (0.04) centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas. B El señor José Dassum Lasso falleció en 

la parroquia de Bonalcázar, cantón Quito, provincia de Pichincha, ol ocho 
de mayo del dos mil ocho (2008) quedando como únicos y universales 
herederos sus hijos Verónica Magdalona Dassum Andrade, Carlos 
Fernando Dassum Andrado y José Roberto Dassum Andrade, según 
acta de posesión efectiva realizada el miércoles cuatro (04) de febrero 
del año dos mil nueve (2009) ante el Doctor Homero López Obando, 
Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito debidamente inscrita en el 
Registro de la Propiedad del cantón Quito el dia martes diecisiete (17) 

 



Tumara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

de febrero del dos mil nueve (2009) en el tomo uno cuatro cero (140), 
repertorio uno dos uno coro siete (12107) y en el Registro Mercantil del 
cantón Quit el cuatro (04) de febrero de dos mil nueve (2008) bajo el 
número cero cinco tres nueve (0539) en el tomo uno cuatro cero (140).- 
TERCERA: PARTICIÓN.- Con los antecedentes expuestos, y al amparo 

de lo dispuesto en el artículo diez y ocho (18) numeral treinta y siete (37) 
de la Ley Notarial los comparecientes, on forma libre, voluntaria y sin 
presión de ninguna naturaleza, proceden con la partición de las acciones 
descritas en la cláusula de antecedentes, de la siguiente manera" A. A la 
señora VERÓNICA MAGDALENA DASSUM ANDRADE le corresponden 
la cantidad de sieto mil seiscientas cinco (7,605) acciones ordinarias y 
nominativas de cero punto cero cuatro (0.04) centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas del capital social de la 
compañía FOSFORERA ECUATORIANA S.A B Al señor CARLOS 
FERNANDO DASSUM ANDRADE le corresponden la cantidad de siete 
mil seiscientas cuatro (7,604) acciones ordinarias y nomiativas de cero 
punto cero cuatro (0.04) centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas del capital social de la compañía 
FOSFORERA ECUATORIANA S.A. C. Al señor JOSÉ ROBERTO 
DASSUN ANDRADE, representado en esto acto por su mandantaria la 
señora ANITA ROCÍO CEVALLOS TREVIÑO, le corresponden la 

cantidad de siete mil seiscientas cuatro (7.604) acciones ordinarias y 

  

nominativas de cero punto cero cuatro (0.04) centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas del capital social de la 
compañía FOSFORERA ECUATORIANA S.A.- CUARTA: CUANTÍA.- La 
cuantía del presente instrumento es de novacientos doce dólares de los 
Estados Unidos de América con cuarenta y ocho centavos 
(US$ 912.48).- QUINTA. ACEPTACIÓN - Los comparecientes aceptan



Tamara Garcés Almeida 
Notaria Serta 
Quito DM. 

el total contenido de la presente escritura pública por ser en seguridad 
de sus intereses y quedan autorizados para realizar 'as inscripciones y 

  

notificaciones que correspondan. De igual manera, declaran conocer y 
estar de acuerdo en que la partición que consta en el presente 
instrumento no es en partes iguales y, de ser el caso, se realizarán las 
compensaciones que correspondan en el futuro. - SEXTA: 
CONTROVERSIAS. Las partes aceptan la vigencia y validez del 

presente instrumento por contener estipulaciones hechas en sus mutuos 
beneficios e intereses. Las partes convienen que el presente documento 
será cumplido de buena fo entre ellas y que cualquier controversia 

tratará de sor resuelta con el mismo espíritu y de mutuo acuordo, Sin 
embargo, para cualquier controversia relacionada con o derivada de este 
documento y su ejecución, que no pueda ser resuelta de mutuo acuerdo 
entre las partes, éstas se somotorán a la decisión de los Tribunales de 
Amiraje de la Cámara de Comercio de Quito, al Reglamento del Contro 
de Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y do las siguientes 
normas. a) Los árbitros serán seleccionados conforma a lo establocido 
enla Ley de Arbitraje y Mediación; b) Los árbitros decidirán en derecho 
y poarán pedirla ejecución de medidas cautelares, solicitando el auxilio 
de funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos sin que 
sea necesario recur a juez ordínario alguno para tales efectos; c) El 
Tribunal de Arbitraje estará integrado por tres árbitros; d) El 
procedimiento arbitral tendrá lugar en las instalaciones del Centro de 
Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito.- Usted, 
señora Notaria, so servirá agregar las demás cláusulas do esto para la 
plena validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que 
queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada 
por Juan Diego Arregui, Abogado con matricula profesional número 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DM 

diecisiete guion dos mil nueve guion trescientos trece del Foro de 
Abogados del Consejo Nacional de la Judicatura (Mat. 17-2019-313 
FAO Na.) - Para la celebración y otorgamiento de la presente escrítura 
se obsorvaron lodos los preceptos legales que el caso requiere; y, leida 
que les fue a los comparecientes, integramente, por mí la Notaria, se 
ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo, en unidad: 

la presente escritura, 

  

de acto, se incorpora al protocolo de esta Not: 
de todo lo cual doy fe. 

  

VERÓNICAMAGDALENA DASSUM ANDRADE 
00 /Ye Lag rz 3 

    
CARLOS FERNANDO DASSUM ANDRADE 
60 2es729 303 

  Tuto Cabesalo 
NITA ROCÍO. CEVALLÓS TREVIÑO 
00/7902 7100 7% 
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¿ig REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

AS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Na coca: 17-280.0690, 

18 | DMA 

      

Número único de identificación. 1701529503   

Nombres dol ciudadano: DASSUM ANDRADE VERONICA MAGDALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 D£ NOVIEMBRE DE 1944 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

wJER 
Instrucción: SACHILLERATO 
Profosión: QUEHACER DOMESTICOS 
Estado Civil VIUDO, 
Cónyuge: CHIRIBOGA CORDOVEZ JOSE RAUL MARCELO 
Nombres del padre: DASSUM JOSE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Momibres de la madte. ANDRADE MAGOALENA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha do expedición: 21 DE ENERO DE 2014 
Condición de donante: SI DONANTE 

LA MENE DEL CARMEN MANOS ESOO POMADA PEA 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR ori Canea e gt xr. encina 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1704420313 

Nombres del cludadano: DASSUM ANDRADE CARLOS FERNANDO 

Condición el cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 0 AGOSTO DE 1956 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Protosión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Cónyuge: BARRERA SWEENEY MARY CATHREN 

Fecha de Matrimonio. 28. DE SEPTIEMBRE DE 1902 

"Nombres del padre: DASSUM LASSO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE BUENO MAGDALENA AUGUSTA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2010 

  

Condición de donante: SIDONANTE POR LEY 

Inomeción ceca sa Ich 28 ENDURO 2010 
E CAVICANE DL CARMEN MURO ESCANDON» PCC QUO A PMC 
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cs REPÚBLICA DEL ECUADOR nrancdn y Exec 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Idontiicación: 1702410879 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS TREVIÑO ANITA ROCIO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1050 

  

FT Waceat8 ECUATORIA 
Mba ras 

tos ScuNcARA 
Pron: UNA sOMESTICOS 
tsnéscinvino 

haconata ECUNTORAA 
hor at a TREVI NE 
haste ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2011 

  

teornsctn coa asta DE NOVENARE OE 2010 
E CAER DL CARMEN MUÑOZ ESGANSON» CMACIAGUNOA 6 INEA « 

   

    

de cencado 104 200:06543 

18 ES



  

          

  

¿sonal soc POLEN BOPECIAL AN 132 /2087 4; LOA NO 
Tomo . Pégins 542 

Es la clucad de MAYBURCO, ALEMANIA, el 20 de cctubre de 2017, ama ri, DIEGO HUMBERTO 
GOBERTO DASSUM ANDRADE, de nectonesidsó SCUATORIANA, con comico an Bargicz, Gieciecty Alemente, Cáéus de dudadanie sémero 2702372503, , egalmente caper(ces) 3 

«uienfes) de conecer doy fo, y auen(es) bre y voktariamente, en uso de sus leitmos deractos, 
comer(n) PODAR BEPECTAL, ampli y suene, cual an derecho se requiere a favor de ANITA 
ROCIO CEVALLOS TREVIÑO, de nacionalliea ECUATORIANA, con domicilo an Quita, 
Zcusdor, y Cádula de cuaecenie númaro 1702420678, pera que de confrmitad con el eat 
que me presenta y que se tenscibe a contimaxión, ree los Sgrienes encargos: SEÑOR. 
CÓNSULEN el registro de estaras públicas a su Carga, Svese Insert una que contenga un Poder 
General de conformidad con las Sguiertes cifuscles: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparzos 8 de 
cslebracin del presente poder, or sus propios y pereonles derachos y en caided de mandatario, el 

señor soSÉ GOSEITO DASSUM ANDRADE, mayor de eded, de estedo cv divorciado, con cátuts 
dl cuan número 2702372305 de ocupeciónjbio, de nacionalidad ecuatoriana, domo ea 

conformidad con l ey, con el contrato soc) par cutesquir 00 Instrumento o tl, respecto da 
ade y cuesta compl saca en la que a menciamte tenga tua o puc tansr en 

postee interés o derecho. La mendataria queda feulizda pera que an cuelger edo o cono enel 
que e nombre y en rmpresenteción de a mandania intrvenga, pueda: negociar y pecar Ibremerte e 
ajeto de los mismos, ls plazos, los precios, cents o cáñones a pagar o reci, los términos, 

Esrices de cuo cs y més estucos y pridods que fun de e ee y 
Cde les Eenes rubro bras d pedo, cas, cren y cuellr oro ol, co 

Corresponde, y en todo caso con la más ampla y entera lberizd y sin imitación alum, 2- La 
mansa enc tocas los fcultades para representara su mendaie ant toda persona nature 
Ju, púbica  prveda, nacional o extranjera, de dracho privado con naldad soil y púa o de 
“ualquis naturaleza que (cre, y cspeceimente ant ls bencos,Insituciones fnencieras, mutual 

de homo y crédito pora la vida, conperaes de ahorro y rádho y de cumiquler otra nature, 
compañías Intarmedaris Mencirs, comal de lessiag 0 arrendamiento mescan, compañías 

Vinles y pr tento la mandetais pá asomar, tner o par 
toda y cualquier dase, pólzes de seguro y demás Instrume 
tancaros, rancios de seguns, ene cvs, así como renovar y más condiciones, Contratar poleas de seo, Jeréstas o ata 
Vegadeo Marcas O Bursátlcs, sacd Ko decime. 

 



  

resgaldsr las operadones andes mencionadas y tadas la des que consers Empires 
pudiendo por terto olor y saserbir documentos als como Caranta Niega 
«urograares, iras de cambio y pegrés a le orten, cheques, ves, rc gls, ars os y 
sin lic alguna, Podrá tambén lo mardatara Cabra o recen ndeiizciones de surco, | 
user y coebrerfniqulus poe recamos o indemizcones de seguros, ci valores y Bso procucio da toda y cutemuler de ets operacinas y emplear o Jo er tots 
in Fmición de guna clase. La mandataria podrá depositas y gar sobre las lentas y 
teciar reos o deósios de y a las cuantas de aloros que mariengo la manden £n bene, Trutamists u rs ilus de ahoro o dto dal país o del exrnjero, es como abri y cenar 

cuentas bencares de cumiqler naturaleza, constr o efeizar depóstos a plazo con cual 
«enominacén, negader elo los tios o documentos correspondientes esos depóstos ses cusgulre 
¿ue fuere su fetraez, plazo y més términos y caninas, Racamar dviéendos a cuerno ds 
Ievernes que mantengo» mendez y eleva terceros que TOMEN ls ESAS. Vender 2esores 
proladhíso que mantenga el mndent. 3- La mendetaa queda fxutada además para que zoo herencias legados o donsconez, e usiments para qu a nombre y representación ds 13 mandarte 
cien dí Imitación de ninguna maurieza y a favor de la persona o pesonas que a bien tea, 
donaciones de bles mubles o muebles o de derehos consituldos obre elos, quedando facultada 
par soler al juez, notar o funconao competente 1 ramón o exorzación que se reqra, cuando l estime convenía o necesa, sí oro pare otorgar o es escriuras públicas que fue 
menester, 4 Asmisro, iervent y dar procuración en gs judía cvs, penales, Ibcrlas y 
tas que puedan devenir de ess aras 5 Queda faculada también la menda pere susi o 

¿alegar toa o parelment el present poder en a arena 0 pesonas que a bien tura, es como 
pare consul procuradores espacales o Juicle. En in, le mendaaria queda feclzca pasa facer 
Cuanto pudre resizr o comparecente en person de ido que nda e exctyo de esto pader 
¿Genera Ninguna paseos pedi elger faz o Insularca de pode a lo mandale pare rene Cual ac o conato que real de coormiéad e su mejor UR y en jeaión del presente 
mendato, Usted señor Cónsul e servi sgregar ls dns cual de esto necesros pera a pea 
validez de este Insreni. Hasta aquí el esto que sa trnscibe yl voluizd expresa des, 6 
des, de ls) mendaies)- Pera e otorgemiento de ata PODER ESPECIAL se cumpleron tods ls quistos y formats iogals y, eto que fue por mi, nizgramente af ls, la) otorgante) sa 
ratiSteror) en su caninido y aprobando todas sus pares Mró(esga) al la conmigo, deta cual does 
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Certico: Que ls pte cp a y ea dl gl ue e exce terio Libro de Escriuras Públicas eel) del OFICIMA CONSULAR DEL ECUADOR E 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

y a cun DTO, QUEDA ASCO EL ACTOJCONTRAJO QUE SE PRCINTÓ EN ESTE NEGRO, CO by precie mcmacos 
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FECHA DE INSCRIPCIÓN: TEO 
NÚMERO DEINSCAPGÓN: [3 
REGISTRO: BRO DE ACTOS Y OSITOS MERCANTILES 

2,_DAYOS DELOS INTERVINIENTES: - 
[PSerttcación Noms Calidad en cue comparece 

TIOTaM0S AA 
1rON829508 DASSUM ANDRADE VERONICA — | MEREDINO, 

o MAGDALENA. 
OS DASSUM ANDRADE CARLOS FEDEO. 

| FERNANDO 
POB DASSUMLASSOOSE TAUSTE 

3_ DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O | PARTICIONES BORAIUDICALES - 

CONTRATO: MU lvia _ 
amas   
    
  

    

  

en ecidón 
[ripo de Bien TODOS1OS ENS           
  

Página 1402



  

  

  

$_DAJOS ADICIONALES: 
FE TOMÓ MOTA AL. MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 0 DELREGISTRO MERCAMTI DE FECÍA 250 
OCTUBRE DE 1987. 

  CURLAUIER FRMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEIA PRESENTERAZÓN, LA INVADIDA | 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA MISENTE 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DIA(SFOREMES E ENERO DE 2020 4199" 
A _ F pa 
   
   

CTA CONTRAS LOPELGÉECADA DEL NEGISTIADÓN MENCAN 
MERCANTIL DELCANIÓN QU) eS 

CCC DEL RGÍSMO: AY MASCÁCANTOINO JOSÉ DESUCRENS 13, 

ina 2402 
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